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lotifi cación; de la estación 2 al punto 
observado 3, una distancia de 15.50 
metros con lote 7 que se desmembra 
en esta escritura; de la estación 3 al 
punto observado 4, una distancia de 
7.15 metros con residencias San Án-
gel II; de la estación 4 al punto ob-
servado    1, una distancia de 15.50 
metros con lote 5 que se desmembra 
en esta escritura. Inscripción Número: 
2. Téngase transcrita la SEGUNDA 
inscripción de derechos reales de la 
fi nca matriz, relativa a la 2a. 3a. y 4a. 
inscripción de derechos reales    de la 
fi nca matriz relativas a una servidum-
bre: energía eléctrica, energía eléctri-
ca, para corrimiento de aguas pluvia-
les, líquido y resultante en tratamiento 
de aguas servidas y conducción  de 
las mismas. Inscripción Número: 3. Se 
rectifi ca la inscripción de dominio de 
esta fi nca en el sentido indicado en di-
cha inscripción. Inscripción Número: 
5. El ejecutado por compra es dueño 

de esta fi nca.    Anotaciones Preventi-
vas. Inscripción Letra: B. El Juez Quin-
to de Primera Instancia Civil del Ramo 
Civil de Guatemala en resolución 11 
de junio de 2023 se decretó el em-
bargo precautorio de esta fi nca den-
tro del juicio número 01046-2023-
00957 seguido por BANCO DE 
DESARROLLO RURAL, SOCIEDAD 
ANÓNIMA en contra del ejecutado. 
Inscripción Letra: C. El Juez del Juz-
gado Cuarto Pluripersonal de Primera 
Instancia del Ramo Civil de Guatema-
la, en resolución de fecha 12 de junio 
de 2025, mandó a anotar la deman-
da de esta fi nca seguido por BANCO 
DE AMÉRICA CENTRAL, SOCIEDAD 
ANÓNIMA en contra del ejecutado, 
según juicio 01041-2025-00500 ofi -
cial tercero. HIPOTECAS. Inscripción 
Número: 4. El   ejecutado se recono-
ce deudor de BANCO DE AMÉRICA 
CENTRAL, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
por la suma otorgada. En garantía del 

crédito el deudor hipoteca esta fi nca. 
Esta hipoteca ocupa el PRIMER lugar. 
Escritura número 1587 autorizada 16 
de diciembre de 2020 por el notario 
ADRIANA INÉS ORDOÑEZ GUERRA,  
siendo esta la que motiva la presente 
ejecución, promovida por de BANCO 
DE AMÉRICA CENTRAL, SOCIEDAD 
ANÓNIMA a través de su Mandata-
rio Especial Judicial con Representa-
ción, abogado Aldo Fabrizio Enrique 
Grazioso Bonetto, para obtener el 
pago de Q.512,926.01 en concep-
to de capital, más intereses, recargos 
por mora y gastos. Se aceptan pos-
turas que cubran la base del capital 
reclamado, más intereses, recargos 
por mora y gastos. Guatemala, 8 
de mayo de 2026. Abogada Norgui 
Patricia Marroquín López, Secreta-
ria. Juzgado Cuarto Pluripersonal de 
Primera Instancia del Ramo Civil de 
Guatemala.
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